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RIAS 1 VEHICULOSSOCIEDAD ANONIMA",=-

CUANTIA: 190:TERMINADA»

LEARARA    
  

"sn laSiviad de Guayaquil,,República del_Beuador, hoyy treo.

ta aeJunio de mil novecientos sesenta á cinco, Ante mí,doe-
 

bos JUBGS JARA Gitali, Abogado,Notario de este clntén í tenti-

sosinfrasoritos comparece: el señor HOMERO MUIRRAGUI JInmk-

  

NES) casado,en su calidad de Gerente General dele Compañía

" MAQUINARIAS Í VEHICULOS SOCIEDAD ANONIMA”,según nombrenisn»

te que acompaña; ecustorimne,rayor de edad, deniciliaao en
2A 11 a

usta ciuiad,cspas - para obligarse ácontratar, a quien de co-
32

nocer doi fe, el mismo que Viene a otorgar esta escritura pú»
13 A

blica de reforma de estatutos, sobre cuye objeto 1 resulta»

    
 Ad

<aS:
| EDUCACION PUBLICA

 

  

 

 

dos está bíen instruido ia da que proceás de una manera u-
  

¡bre i espontánea; para quelaautorice me presenta la minuta
16   

que dice así" SEÑOR MUTARIOS - Sírvase usted extender en sl

e Registro de escrituras a sucargo una en la cual conste la
18

7 siguiente de refurma del s:statuto de la Compañía ” hequina-
19

17  

  

 

rias 1 vehículos sociedai Anónima", de conformidad a las elám-
20 

sules que a continuación se indicans PR IMUR AaINPENV]|  

NIENTK.- Interviene en este acto el señor Homero kuirraguí Ji-
22 | A

mónes, debidamente autorizado en su calidadde Gerente Gene-
23 AAA

ral de la Compañía " Maquinarias 1 vehículos Sociedad Anónima"
24 AA

i cuyo nombramiento se*conpaña para que se inserte en el pros

|$ocolo correspendiente.- 354 Ú Ñ - ANTECEDENTES a)por
26 HA

escritura pública otorgada ente el Notario de este cantón d00-

tor Jorge Jara Greu, el vesntaaós de Noviembre de sil novecian-
28 a
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,. tes sesentaytres, se constituyo la gompañía"maquinarias
| |
1 vehículos Socieaad anónima” con un capital de diesmillo-

'

|,. Bes de sucres, la misma que se inscribió en el Registro her

cantilde este cantónel trece de vicienbrede ese mismo «ne;

|
i, D) ta JunteGeneral yxtraordineríia de Accionistas de la |

+;

ms
>

 

referida Cociedadreunida el diecisiete áde vayode mil nove-

cientos sesenta y cinco, resolvió refurmar en su totalidad

 ó

|
l

||
|

L
Í

|

|T+

|
l|l

: l

el estatutosegún consta del libro de actas deJunta General.-

CO TERCU m2 der REFUGIA DEL ESTATUDO.- Presupuestos entos|
e:

_ Entecesentes, Homero Nuirreguí Jiménez,porlos derechos que10;

Sd r

| |
1.Tejresenta,expresa que por voluntsd de la Junta General sx

 treordinariade accionistas de laCompañía" xaquinerias112: 1

| vebículos sociedad Anónima", reunida enla fecha antes indi.|
| |
' cada, se ha aprobado la reforma integral del sstatuto de la:

, Compañía, enlos términos quedieha Juntaacurdó en esa se-
sión ceiebreda el diecisiete de Xayo de mil novecientos se-

senta 1 cinco, para cuyo efecto el compareciente acompaña el

1” |Jibmodeactasde laSociedad para que se inserte18 corres.
pondiente alasesión que sealude,en la escritura a exten-

| |
_Gerse.-sírvaseustedseñor Notario agreyarlasaemásforma

 

 

_ládades de ey, parale validez de lapresenteescritura.-",

|

DOCUNINTOS ¡ABILITANTAS.-Me presenta el libro de actasde |

Hasta «quí la minuta que queaa elevada a escritura pública.

la compañía " vaquinarias i Vehículos socienad anónima"en
el cual corre inserta el acta de la Junta General Extraordi»

_ - A Le. —.- e _— - o - Eo - — - - =— =>

20  Baríadeaccionistas de fechadiecisietede vayodemil no-

RAL EXTRAOMUINARIA Dis LA COMPATIA "maqUIVARIAS d VSHICULOS 
 



o. 003...    

e de mayo de mil novecientos sesenta 1cinco, ardguos. a
l DA — RÁ O.GurxW”

Nueve de vetubre núneroochocientos dleolocho, se reunieron  

de siguientes scolonistas delavompañía"maquinarias4. 

_VehículosSociedadaénima” -gichardHall,comorepresen

tante de compañía Balboa DevelopmentCorporation iimited,

propietariadeecho mil acciones preferidas de milsucresca-

 

  

áa una; sergio Póres Veldes, propietariodemílcuatroción»_

tas noventa 1 nueves secciones

nouinativas

ordinarias

de

mi].

_sueres cada una; John Gómez Ycaza, propietariodecuatcuatrocien-

 

_tas noventa 1 nueve acciones nominativas ordinarias de all
 

1 Sueres cada una; Homero ¡uirraguíJiménes,propieteriodeuna

| Scción nominativa omniinaria de mil sueros; i, acetorGerola=

mo ¿anchi, propietario de una acción nominativa ordinaría de
15 A

16 _uálsueros.Losconcurrentesdepositaron lasacciones

,,

|

Cretaría i se deja constancia de queantes deinstalarse

la

> ¡e Junta se cumpiió con lo prescrito artículo|

19 | Sesenta i cinco de la Ley de Compañías,El señerRichardK.|

Heli saenás entregó la carta -

 

   
  
POCA

20

21 presentante de la Compañía Balbos

22 Lduived,estaJunta.- Asiste también a esta sectón .l

21  BOñer Carlos orán Viteri,Comisario

dela

Compañía,

quien

—

_fue especial e individuslinonte convoesdo.:stando reunidosto»

 

 

 

24   

25 des los eccionistasQuerepresentenlatotalidaddelcapítal

z Pagado, 1 existiendo, por lo tanto quórua, se declarainsta.

lada la sesión presidiéncolaelnoiñor.Sergio Pérez Valdes y

 

27     actuundo áde Secretario el señor Homero Juirraguí Jimbnez.A. cono28 ==. 

CARTIERE MILIANI

FABRIANO - ITALIA

 



1,
—tinusción el Presidente hace dar lectura a lu convocatoria,

o_la misma que es del tenor siguiente: " CONVOCATORIA.En mi.
|

—culidea áe Presidente de la compañía " Naquinarias 1 Vehícu-

+;

Er
a]

ju
]

7

s

10

11

E

13

14

to

17

18

19

20

:

108 Sectedas Anónima”, convoco a Junta General Extraordina..

|ría de Accionistas de la azudida Sociedas, que se reunirá el

o diecisiete de teyo.de mil novecientos sesenta 1 cínco a las

diez de> la soñena, en el local ubicaao. en la culle Nueve de
o
ao
|_ Octubre número ochocientos dieciocho deesta ctusas, con el  _ objeto. de resolver sobre la recucctón o supresiónde las ac-

——- o d

ciones preferidas sobre la sustitución con accioneserdina-
or

|

Eries, 1sdenbs resolver la reforaa integral.del ¿StatUbO.-
| _ |

>]
- Guayaquil,cinco deo Mayo de mil novecientos sesenta 1 <tn00.-
2 a

!

¿
£) Sergio e,Phres Valdes. Presidente.="5-la parte Anterior

de la referida convocaturía, hay una nota que dices: "Acepta

mos la sonvocaturia precedente i estamos conformes con los

puntosatratares,-f) John Gómez Yoasa,-f) Me He callen,- ]

Director de Balboa pevelopnent verporation Itatted,-f)Honere
Ta 7 +

AulrregulJLabnea, Ñ n doctor Gerolano zenani R.-—"Una voz |

que el Secretario «sé lectura al docunento anterior, loscocon

| currentes en forma unánimese retifican en que aceptan esta i

|
|

reunión1 que están de acuerdo conlospuntosa tratarse en

ella. A: continuaciónel Presidente.expone lo siguientes que |

ya porqueda Leyde companías contiene disposiciones adas

que yque ajustar el Estatuto, cuanto porque es necesario

al criterio de elgunos accionistas nuter en él mocificaciones,

se ha considerado refurmario integralmente.a:Pega que previa 
uentedebe resolverse sobre las acciones preferidas, en resóh

de Que maquinarias ivehículos Sociedadanónima” viene eeto- 
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cinco de la Ley de Compañías. Por lotantoexplica, quesí

_doBalboaDevelepuentCorporationLimited,

la

todaslas accionespreferidas que constituyen elconente

cientodelcapitalsocial, deberesolverseque ántasmopue-

den exceder del cincuenta porcientodedichocspítal,oen. 

_sadefecto,debeacordarse suprimirlasensutotalidad1sus-

 —tátuirlasporigual númerode seccionesordinariasdelmismo :

_veles que tenían las preferidas.ynconsideración delpunte .

expuesto por el Presidente, i después de deliberaralrespec

, $0,la Junta acuerda porunanimidad,con

el

votofaverablea

y |delrepresentante de BalboaDevelopaentCorporation Limited,

,, "uprisir las acciones preferidas i resuelve además, que la
 

. Compañía Buldoa Development corporation

Limited

entreguea.

o | Gerencia les ocho mil accionespreferidas

deunmil

sueres—.

., Cada unaqueposesparaquedichaGerencia,

asuves,

se-las.

- ¡a . Sustituya par vehomil acciones ordinerias

de

un

mil

su-

o

|

tres cada una, a fin deque laaludidasocionistaconserve|

zo *A scciones un total que represente elmismode   

   

   

 

 
2, |[Máluones de sucres

que

suscribió

ípago

oríginainente.-

,, taadvierte que la Gerenciadebeordenarlaemisión

úe

las—
   

ss |98ho mil acciones ordinarias deunmilsuares

cada

uña,a

,, dequeen su oportunidad seefectúselrespectivocanje,

1

25

|

ye constencia,además,queconloresueltono

se

pa

, ¡240en ninguna forma el capitalpagadodelaCompañía,

ni

el-

námero ni el valor de cadaección.acontinuación,elPresi-_27 A AA

dente express que, como es conocida detodoslosconcurrentes,   
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,Muevedías entes de lefecha fijada paraestareunión,ha re-

2 mitido a caúa uno de dos aceionistas une copía del proyecto
!

|

|
!

y, de refurza integral del a¿statuto.iuego el Presidente, aispo-

ANBs queel secretario aé lectura al proyecto en mención, el !

|
, mismo que discutido entodos 1 cada uno de sus artículos, i ,—

o

¿| Sonsiderando ya en 6l la reforma acorieda respecto a la supre-

sión de las acciones preferidas, quedó definitivamentePedo

¡tado dela siguiente forma; " ESTATUTODE LA COMPANIA "AQUI

HARIAS 1 VENIQUIOS SOCicUAL ANONIMA"==TIT/LO PRIVERO=.-DENQ
MINACION»NACIONALLDAD, DOBIULLIO) Plazod uBICTOARTICULO|
MO dl .

PRIMROde conforaíasd con la Ley, se encuentra estabieci-
u

>:

deunaCompañía Nercantil denominada "maquinarias 1 Vehículos
12 | A oo.

 
w

|

S5eciedad anónima",denacionalicadecuetoriana,domiciliada.

1  *n Guayaquil, pudiendo crear Sucursules oagencias encual-

 —quíer lugar del país o del extranjero. ARTICULO SEGUNDO .-
15 A

is ¿1 plazo úde duracióndela Socieand,ez de.cincuentaaño8,cop-
patorodt

tadosapartirde iaCorrespondiente inscripción delcontra-17 a A  ss |%oconstitutivoenelRegistro Mercantil.ARTICULOTERCERO.>

so +1 objeto de la Compriiía es ejercer el comercioen los ramos

zo |deimportación, exportación, representaciones,comisiones,

Agenciasi distribuciónes;comprar í vender todaclasede ap” 
biesoinmueblesí,engeneral, intervenir,sin nángunalimi

tación, entodo acto ocontratocivilomercantilpermitido|

por la Ley.- Puárá además dedicarse la Sociedadatoda cla24 A

25 80 deactiviaades 1 negucios industrialesiagrícolas,así-

comoalfowento1 creacióndeestablecimientos iempreuas26 =—

de esa Índole.-TITULO SEGUNDO. vip CAPITAL 1 Di5108 ACCIO>  NIS+- aRTIGU.» CUARIO+-:1 capital de laCompañíaes dediez

 



 
16

17 |

18

19

20

21

22

23

  
    

   
   

as as milaSUCIesycadaua.- Las accionespuedencmdo

: O

se en títulos.Tepresentativos de unaoo veriastciones.- LOS

títuios de acciones extarán suscritos per el presidente 1

el Gerente General, Cada soción ees indivisible i solo asrá a

tocho a un voto.Lasscciones que por aunento de capital 1le-

Euren «emitirse 1 no fueren integrenente canceladas,tendrán

derecho a voto en proporcióna su valor pegado.:ncasodepén-

 

  

 

aida o destrucciónde una o mas acciones o títuios de sucio»

nes, se aplicarán las,disposicionesportíenentes de la ¿ey de
H——— po

Compañías í sel hechas las publicaciones e presentaren eposi-

tores, el duplicado de ia acción o título se extenderá sólo

con orden judicial.» TIPULO TSBOERO+= DE LA RRPRESENTACIUN

 

  

  

 

  

yDE LA AURINISTRACION.- ARTICULO QUINTO «e La representación
 

legalJudicial 1 extrajudicial de la compañía la tendrán el

Presidente 1 el Gerente General, quienes actuarán en las con-AT

diciones determinadas en este istatuto.- ARTICULO SELIO.-. JO

A

 

 

  

Companía estará sdministradapor el Direeturio, por el pPresi-
  

dente i por el Gerente General, los que ejercerán sus funcio-

nes enles condiciones 1 con las facultades í1 deberes«deverui-
 

nados en la ¡ey i en el presenteEsvabtuso.- ARTICULO SEPTIMO. i

  

40Junta General es el náxinoorganismo de la sociedad ií por
  

lo tanto, la Suprema auturiídad í se reunirá oruinarismente una
 

raconsiderar i resciver lo> Que por Ley i este Estatuto de e

 

ves al so, en uno cualquiera de los díasdel mes de nl

   

pera, á engeneral ;para<conocer i resolver sobre cualquier otro
  

asunto puntualizado en la, convocatoria; í extreoruinarianente
   Cuando do acuerde s1 Presidente o el derente General, o cuando
 

 



. lo solicitaren a la Presidencia un nánerode «eccionistas que

| representen un veinticinco por cientopor lo menos del capi=

| tel social.- domo acto previo a la instalación e la Junta,

deberá verificarse la existencia del quérua reglamentario en

ía £orma que prescribe el ertícuiv doscientos sesenta 3 eín-

| co de la “y de compañías.- ARTICULO OCTAVOsil residente,

el Gerente General iia personas deternivsdas en la Leyyen |

108 casos» previstosena ella, pueden convocar aJunta General  
 Grdimario o Extraordinaria.Las convocatorias se harán por la

prensa«con coho áfas de enticipeción por lo menos al fijado

|

pa o

para la reunión,:se consiaerará logalzente constituída la
au: -

Junta: cuando en laprimera convucatoria está representado |

por lo m0no8y la mived del capital social. De no obtenerse
153 o |

quan, seharáina segunáa convocatoria dentrode los trein-
14 L-.

adíasde la fecha fijada ea la primera convocatoria-1 con1

15 $

Mo

> ro de accionistasque concurran.Para los casos de aumento o
17 | _ a _ a

Asesinación de capital, transfornación, fusión odisolución
18 a

de la Compañta o en general reforma del Estatuto, se reque-
19

rirá pera prisera convocatoria, la asistencia de socios que

_Fepresentenlas dósterceras partes delcapitalpagado;i pa-

ra segunda convocatoria, la representación de la mitad del
capital pagado. aunque no se hubiere cuuplido con los plazos  
antes determinados podrá también considerarse legalmente cone

tituída i convucada la Junta,cuandoencualquier lugardelde

rricórid nacional :se encuentren: reunidos losBocios que re-
26 |. o -

presenten lu totalidad del espitel pagado, i siempre quepl accionsitas lo aceyten por unanimidad. ARTICULO KUVENO e.
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.5- o

A
par reunión a JuntaGeneral se convocará al Comisafia a
po == === => mo 7 Los >

At AR

de omiiirse este requisito las resoluciones que elia vene => E
Ae.GUP

, Botendrán vaior alguno.- ARTICULO DECIMO.»+asresolucione: 

deJuntaGeneralse tomaránpor mayoría de votos delosacei

, Mistaspresentes;salvolasexcepciones previstas enlaLey,|

o en otros artículosdeeste Estatuto.Losvotos enblanco¿ 

las abstenciones se sumarána la mayogfía .- ARTICULO DECIMO|

PRINSRO.- La Junta Generalla presidirá el Prewidente á aotus-

rá deSecretario el Gerente general, debiendo en cada sesión

 

 

 levantarse un Acta suscrita por ambos funcionarios,¡demás úel 
SA

EDUCACION PUBLICA ¡Líbro de Actas, de cadasesión se formará un expedientecon  

la copia del acta y los documentos que justifiquen que las  

 

 

12

1,» Sonvocatoriías sehicieron ie conformidad con los términos es-

sa tablecidos en la ley, si Ccovocada la Junta el Presidente no
 

5 | Asistiore, será subrogado para ese actopor el Vicepresiden-

15 |$0,1paraelcasodenoconcurrirelGerenteGeneral,será|

y, Subrogado para ese acto por uno cualquiera de los sccionis-
 

  

   

   - 1, ¡tas designados por la Junta General.» ARTICULO DECIMOSEGUN|

am 10 DO+.- Son atribuciones 1 deberes de la Junta. General: a)Nom|

2 |¡drar í remover al Presidente,Vicepresidente, Gerente General

a Comisario, tres vocales principales i dos suplentesdelDireg- 

 

funciones; b) Señalar las remuneraciones de los funcionarios 

í vocales indicados en el literal anterior, i resolver además,
241 2]

 *  

   

25 80brelasfenuncias quepresentaren;¡e).

forme del Comisario, sobreel Baiance así eomo acordar la di
 

tribución. de las utilidades destinando. de ellasel debido
  centaje para el Fondo de Reserva legal o para el Fondo von

28 
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, tarioque acordare crear la Junta; d) Resolver sobre la fusión
|

|
z o transformación de la sociedad así como sobre la reforma de

a Estatuto; e) Acordar el aunento, disminución o reintegro del

.-eapitel, asícomo la disoiución iliquidación de la Compañía

al o la prórroga del piazopara su duración; £) Nombrarel 130

o. dadoroliquidedores para el casoprevisto en el artículo ve

Ti_ gésimo Novenoi determinar el procedimientoparalaMantas

. ción 1distribución del haber social; g) Conceder la auvortza-

» | Sióna que se refiere elnumeral sexto del artículo Décimo |

10 | _QuintodeesteEstatutos h) pesignarsubrogantes paralos ca-

| sos noprevistos en este Estatutos 1)Interpretar obligatoria-

12 | menteelpresente estatuto, así como resolver las dudasque

ws hubierenenla aplicación de suscláusulas,ya seaporomí-  14: sión de disposiciones referentesa los' casoscuestionados,a

|15 yasea porobscuridaden cualquierade las NOPRAS:CONSÍZNA=.
| |

10 des enestacartaestatutaria; i,j)Emgeneral, la correspon-

| derá a la Junta General, todas las facultades que deacuer|
17 | O

1deconlaLey íelustatuto le sonde su competencia, así con

| |
;

ño lasno específicamente concedidas aotro organismo o admi-
|

20—aletradoroARTICULODECIMO TERCERO+=DELDIRECTURIO+El - pá

10

2rectoriv estará integrado por elPresidente,el Vicepresi-

22 ' dente1tres vocalesprincipales.El.Presidente de laCompas |

23 Ada lo serádelDirectorioi actuará de secretarioel.Gene

2, te General,comvoz, pero sin voto. Se reunirácuando, apen

25 | bticióndeuno desusmiembros,loconvoque +2seoretartocon

z0 veinticuatrohorasdeanticipación,por: 1o-nenos,4 la fecha

27 fijadaperalareunión.Las convocatoriascontendránlugar, 25! día,hora iobjetoiseharánpersonalmentea los miembros
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Mi

13

14

16

17 1

18

19

21

22

27

28

- —marán por rayoría de_yoto8. pe cada sesión se levantaráun «

cretario,elprimero será.subrogado por el Vicepresidente a

E 6 Ld 007 GA Pe : -

S>A “e “e

ES ye
   

   

 

 

EAN
+ ES

góloparaeleventidefalta o excusa de enoY Ls

os delDirectorio.Paraque existaquórua,aii

concurrenciadetresde:3usmiembros 1 las resolucionesge +
 

 

ta queserá suscrita por el Presidente 1el Becretario.=st

convocadoel Directorio, noasistiere elFresidente o el se-

 

 

el segundo por unocualquiera «de losvocales desiguado por

¡el Directorio. El vocalque para esteacto subrogueal secre
  

faro, tendrá voz i votu. ARTICULO DECIMO CUARIO.-El Direeto-
  

rio tiene entre otras, las siguientes facultades: Uno ) OUrien-
Ki 
tar i dirigir los negucios de la Compañía; Bos) Supervigilar

las actividades de la Sociedad; Tres) Nombrar. uno o más Ge-

rentes Departamentales i soñalarles sus remuneraciones,asf. CO»

  

 

¡m0 renoverlos o suspenderios; Cuatro) Aprobar el Presupuesto

Sanade la Empresa; Cinco) Resolver la creación de Sucursa-
   

les o Agencias i la supresiónde las mismas $ Seis ) Conceder
Oia

EOS 

las autorizaciones a que serefieren los auneralesSieteJa
Aaa SEAEAAAA y

ocho) del artículo Décimo quinto de este Estatuto,EN las que
PRe

 

|¿pana es

requieren el Vicepresidente encargado de la Presidencia ji el

Gerente General, según lo determinado en los artículos Déciad
  

 

Sexto í Décimo Noveno de esta misma cartaestatutaria¡Siete)|
 

 

Facuitar|a

1

determinadosfuncionarios 0 empleadospera que pu
 

  

dan en especiales osnsicneso en,forma permanente, Intervent
 

en negocios 1 operaciones de la compañía, iá suscribir, endo-

 

 
sar, Acoptar y/o avalar cheques,pagarón,letras de camblo,car-

 

tas deyventa 1 otros docunentos que obliguen a la sociedad,se

   

 



ñaléándoleslas eondiciones 1 liviteciones enlascorrespondien=1PE

2pS

3 |

; des que ja 16Y» el u¿statuto í lajunta General le señalan.-AR
A

| TICULO DECIMO QUINTO.- Del PRESIDENTE. cusdeberes 1 atrib

4;

Y

|

o!
]

¡
1

|
1
|

Í
1

9!
|

:

1
Í
p

t
|

10 |

ui...

13

lt
1
Í

16

17

1884

19

20

27

| digo de Procedimiento Civil; Tres)N mbrar, remover y/o sue

|Beral,elaJunta General de Accionistas,uninforme de to=.

requerirá autorización del Directorio;Ocho)

| tes escrituras públicas; i, Ocho)cumplir í hacer cumplir las

resoluciones de la Junta General i, ejercer las demás faculte-

=
1
1
j

| ciones a más de los señalados en otros artículosi sinQue P

ta enumeración sea taxatiya,son los siguientes: Uno)3 ercer

la administración de la C  añfa dirigiendo todas 5us activi-

| dadesi negocios; Dos) Xepresentar legal, judicial 1 Po

diciaimente a la Compañía pudiendo, Inclusoy. intervenir con
|

las facultadesdeterminadas en el ar úlo cincuenta áel cé-

pender a los trabajadores de la Sociedad 1 señalarles sus re-

wuneraciones; Cuatro) Presentar anualmente con el Gerente qe-O VUEnLay t- : : O

das les actividades 1 negocios de la Sociedad, incluyendoo

|cuentas, balances 1demásdocumentos pertinentes;Cinco)Dis-
|
7

l

e“todas lasectividades1negocios | !

 

de laa saBrosof Sets )'Íntervenir previa autorización de la

JuntaGeneralSntoda COMpra, venta e hipoteca.deinmuebles P

naves, í en todo acto o contrato que implique 'rensferencia

de dominio o gravamen sobre ellos; Siete )Resolvereinter-

venir en la compra, ventaoarrendamiento demuebiesi ento-

de actoocontrato relativo a estos bienes, i engeneral, en

16m lu ¡operas160jewya cuantía2cedauno. de 2i1po
An se

ad exceúa de unmillónde sueros,dsiAesa cantidad

  
  

 

cribtr,entosas, 2981

avalar y/o ateptar cheques,pagaréós,letras de cambio, 1 aenás'

 



remitaemuncdasdeJunta General i del Diresturtes1

     

 

 
oSerie.B

  

_ onesJafóroer todas lasdcnásYecuitades quepara los sdnini

 

       
  

 

tracores laTY» elEstatuto ide Junta General le confierez

ARTICULO bEÍcIuO ¿XT+=Encaso de ausencia, muerte, enf  

dsd, renunciaoImpeáinento deactuar delPresidente,será

rogade con todas sus atribuciones por elVice,residente,per

 

 

Mio

15 |.

168 |.

17
_rogación indicada subsistirá nasta que la Junta General nom

la cuantía de un ni1l16n de sucres que se determina en.el

 

 

 

_nientos mil sueros mía sobrepasede un míliéón de sueresjin:
  

ervenará el Vicepresidenteencargado de la Presidencia,econ. 

juntamente con el Gerente General, i sí excede de un millón
 

de sucres requerirá la autorización del Directorio. La sub-
 

 

18

bre al titular o hasta que el subrogasdo reasuna sus funcio»
 

19

20 +.

21

22 p-

23 1 
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0.

nes según el caso; enpero si le enfermedad, eusensia eimpe-

aimento de actuar del Presidente excede de noventa díes, se

_convocará a Junta Genersl Extraordinaria pera que declare va

cante el cargo i nombre a otro titular. En estoCásO, cono

  

 
  

 

en todos los donás de subrogación a que se refiere este>sota

  
 

guto, el subrogante necesitará para agunir sus funcionesun
 

 

comunicación por escritodel Presidente o del Gerente Geno- |
 

pal. ARPICULO DECIMO SEPT DEL VICHPR::SIDNTE.-Sus debe-
 

res.íAtribuciones, a nuáo de los consignados en otros artícu»

dosde estoEstatuto, son los siguientes: .) Supervigilar la 
 



marcha —sóministrativa de la Compañía; 1 b) Controlar todas
1.

las operaciones í negocios de la ampresa. Las facultades 4 |

deberes determinados pera el Vicepresiaente, pudrán ampliar
3

¡se a criterio tel Directorio, siempre que se refieran a acti.
+:|

j

. vidades internas de la Compañía; sin perjuicio age que ese y

| ganismo le pueda conferir 1ae atribuciones deverminedasa 0
o,

| nuneral elote) del artículo béciuo Cuarto de este sstatuto.=
Te --

|

s |

|
|

ARTICULO DECIMO OCTAVOein caso de «usencia, muerte, enferno-

Ad, renuncia o imposibilicaa de actuardel Vicezmentaente,

el Directorio designará la persona, accionista o nO, que de-
10. A

al ba2 subrogarlo.¿sta subrogación subsistirá hasta que la sun .

taA General designe al titular «o hagta que el reemplazado asu-

ma sus funetones, según los casos; emperosi la enfernedadat
l

sencia o Impedimento ás actuar del Vicepresidente excede de |
¡E

noventales, Se convocará a Junta General Para que declare
15 | == a

vacante el cargo4 nombre a otro titular.- ARTICULOUNCIRO |BA|

13

17 | A _— A

a:añ de los consiguedos.en otros artículos <de lasea de
18 o A o 1

este sstatuto, son los siguientes; Uno ) Elaborar el presu» «e
19 ! Puestoanual de lasociedad; LoS0) Tener bajo 1suATesponsabi-

l -
roi
| ádad losLibros de Contabilidad 1 denáa bienes dela Conpar ¿Lay Tres, Presentar mensualmente un beiance de comprobación |

el Comisario 1 entregarte sienás, con treinta atas de ntáci

pación a la reunión de Junta General, 1un, ejemplar del Balan
Po |

ce General 4 del Satado de Cuenta ús Pérdidasi Ganencias ia

 

sus anexos,así coro el correnpondienteinformes Cuatro)nje:
26 A A

ter, con las uplicaciones pertinentes, lus facultades quese 

 

señalen parael Presidente en los nusorales Uno),Dos),Tres),

 



mi

/   

 

 

aja cuantía de un miliónqde sueres a que se alude enelajo |

_sículo pésimo quinto, se limita para el Gerente General. a

uñas Js mía moros; b) síexcede de quinientos milcueros

Lacto,cenfraso o negucio sín sobrepasar as un mílión de

.SUEZIes, deberá el Gerente General requerir la Lirmadel Pre-!

 

 

   

-sidente; í out excede de«un,ailión de suecres" necesitará la

sutorisacióndel Directorio.ARTÍCUIS VIGESENU.—Ta caso de
9 A AA A

ausencia, muerte, enferzedaa, renuncia o imposibilidadde
mn.

Ed actuar del Gerente General, será subrogado p. la persona,

IEA

 

 

 

 

accionista o po, que parael efecto designe el Directurio,
12 —

-aplicándose para el caso, .tedo lo dtapuesto en el «rtículo

pécimo Octavo de este szutatuto.- seta subrogación regirá sim

 

   

 

perjuicio de la especialdeterminada en el artículo Décimo
  

-Primezo 1 nócimo Tercero, de oeste Estatuto .- ARTICULO vIOg|

SINO PRIMERO +.- vá LOS OERANTES VEPARTARENTALES.- LOS Geren-

tes pepsrianentales durerín un._o en el ejercicio dde sus
18 A—Á il

- funciones.Sus deberes1atribuciones, a más ce los señalados
19 A A AXÁ (Hi A A A AKÁAÁAAA aa

16
 

17
 

 

en ente sstatuto son: a) Dirigir 1 tener bajo su respensabi-
20   

liasd el departamento o sección que le encargusel Directo-
Quoo.

rio; Dd) Presentar al Directorio un informe trimestral del no:
22 PA

—«vimiento 1 actividades delldepartanento o _ sección|a su cam
28 |. a)

  

  

  

Compañía que les deternine el Direetorio. ARTICULO VIGESIMO
25 a e

SEGUNDO .- Las facultades 2asberes de los Gerentes Departa-
26 -

mentales, podrán ampliarse a criterio del Directorio, sien-

 

  

27 AAA A

pre que: se refieran a ectividades Internas de lalaCompañíascia
28 A A A A AA
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S -.

perjuicio de que =se organismo les puedaconferir las atribu-

| cáunes determinadas en el numeral siete del artículo Décimo

; Cuarto del sestatuto.- ARTÍCULO VIGESIMO TERCERU+—En caso dé

| eusencia, muerte, enfernodaá, renuncia o impedimentode ..-

 tuar de uno de los Gerentes Departamentales, será subrogado.
|

a duicio del Directorio, por otroGerente Depurtamental, i |

de faltar, para cuulquier caso, unoO más de elios, se hará

Cargo la persona que detormine el Directorio. ARTICULO vi

- GESIMO CUARTO.> El Presidente, el Vicepresidente, el Geren=
2.

10|.
,
|

uu:

 reetorio í el comisario, podrán ser o mo accionistas de la

te General,los Gerentes Departamentales, los, vocales del Dál=

|
-

| Compañía. TITULO CUAKTO.» BE LAA PISCALIZACION=- ARTICULO |
120

13 -
VIGESIMO QUINPU.+> DEL COMISARIO.- Les atribuciones i, deberes

del comisario son: a) Preséntar un informe anual a la Junta
141

15

16

|
17

18

19  
o

liecimiento, enteraededyrenuncia, ausencia o impedimento de

Generalde Accionistas sobre la marcha económica 1 finencio-

TR de la Sociedad D) Supervigilar las actividades econtasons

de lalaCompañía,pudiendosolicitar elGerenteGeneral o a cual

quier otro, funcionario rosesarios los Libros i docunentos ne-

cesariospara cumpitr sus finalidades; i, a) Las demba que

le confieren la Ley» el presente Estatuto4la2 Junta General

de acoionistas.- ARTAGULO VIG5miOBR.oEncaso de £a-

actuar del Comisario, se aesiguaráOtro de conformidadcon

lo dispuesto en el artículo trescientos ocho úe laLey de

compañfas .- TITULO GUINTO.- DE LAs UPILiDADSS 1 DES, FUN

DU DE RESERVA .- ARTICULO VIGESIMO SEPTIVO.- Las utilidades.

| líquidasa percibidasse) repartiránya los accionistas enpror  porciónel valor> pagadopor su1 Correspondiente acción.- rre

 



o. 010

* via repartición de las utilidades, se deducirá Esellas,
eyauínimo,el diez porciento para el Fondo de Reserva,hos
  

Teaque este alcance el cincuenta por siento,1parlo nenas,
3 A

del capitel social.De haderse creado el Fondo de Reserva vo-

_Auntario.aquesey alude«enel lateral 0) del ertículo Déci-

mo segundo de este sstatuto, se Aoducirá también delas uti-

_ládados el procentajo que nubiero fijadola Junta General pis

ra este.rondo *- TITULO SEXTO.-DELA DISGLUCION ANTICIPA
DA 1 y La LIQUIDACIUN.- AÍTICULO VIGESIMO OCTAVO. Adenás

de loscanos determinadosenlaLey, la Compañíapodrádisol-

verse antes del vencimiento del plazodeGuración deternina-

  

do.en el presente petatuto, cuendo los socios voluntarisnen-

 
 

12 AAA

te.loacordaren en Junta General Extraordinaria con la mayo-13 e. —

ría legal.- ARTICULO VIGN5IMO HOYENO.- DESIONACIONVEL Ll-
14

OS
QUIDADOR«- Para el caso de quela.CompañíaVenga que disolven-

  
 

16 A

tageneral. " Una ves que el.-Proyecto que antecede fuera AñO
 

17
 

vesente leído por el Secretario, la Junta lo aprueba por una-
 

hiaidasresolviéntose que elIStatutodelaGSompeñía quede19 A

así reformado, i Zecultándose al señorHomero Wuirregui Jimó-
20 A

DOS, Gerente General, para Que eleve 8 escritura pública la
21 - Tm

reforma ascordade í realios todas las diligencias tendientes

  

  

a,Obtener la legalización de dicha peforaa.-Acontinuación
 
 

concedecineo horas de receso pera. que el Secretariore-

oteel acta respeotiva.- Una ves transcurrido el tienpo soob>

ado 1reinstalada la sesión, se dálectura al acta, lamisma

 

  

    

 

 

.. eaprodvala por unanimidad por los concurrentes, suser-

 

éndolael Presidente, el Comisario1suscritoesecretario que
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que en ól se determinsn.sinm otro rasa de usted muy

nel.- Guayaquil, treinta i uno de sayo de mil novecientos |

A
'

1

cortifica,- f) sergio Pérez Valdes.- Presidente,-f) Romero

Yuírregui Jimónez,- secretario.- f) Carlos morán Viteri. |

comisario". Es copis.-" sequinarias í Vehículos S.A. Guaya=
'
|
4

quíl, uayo tres de mil novecientos sesenta y cinco.-.eñor

. Romero Muirragui J.- Ciudai.- señor: Ye es grato informape

_U usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía |

kaquinerias í vehículos Sociedad Anónima, reunida el día de
|

hoy, resolvió elegir a usted Gerente General de la Sociedad

' per el lapso que señalan los astatutos, í con las facultades

atentamente,-f)Sergio ». Pérez.-fresidente.- ¿ueda insori-

te estecontrato de fojas vcho mil ochucientos veinticinoo |

, «Ocho mil ochocientos veintiséis, número mil seiscientos

noventa i ochodel Registro vercantil i anotado bajo el ná

mero seísmil doscientos setenta i ocho del Repertorio._ue-
l |

dan archivados los certificados de Registro i Defensa Nacio-
1
í
j

sesenta y cinco.-Doctor Guillermo Intriago neincargado de |

las fune nos del Registrudor de la Fropiedad.( Hey un ce

110)" - seta escritura está exonerada de toda ciase úe te-

puestos -en vistos del Decreto SupremoMásero dos mil esenta

43001siete publicado en el Registro uficial número trescion-

tos treinta i dos del caturce de setiembre de mil novecientos

sesentay cuatro.-Yo, el Rotario doi fe, que después de na

berse lelgo, enalta vos, teda esta escritura alcomparecian-

$e, a presencia de sus tres testigos queGONCUETSR E esteotoz

ganiento señores Vabriel Bustamante Carbo,panundo vemóntes .

Hercos í Guillermo Ruxero Merino,vecinos de esta ciuaeada.
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14

16

lo. 011

pormíde lo que tambiéndoife,diehe-  

  
Testigos.-firmado)GabrielBu

do) DA firmedo) Gmo. RomereMerino.

_Jara grau.” Enmendado: constituyó.-f.- supresión.-siguien- 

te.-abstenciones.-»territorio.-como.-con.-negocio.—lioterio.-

responssbilidad.. Testado; necesarios.-  

 

 

 

_5E OTURGOANTEfedeelloconfieroeste. -TEE RCnmR-.
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Testimonioendiesfojas—rubricades—pormí-—elNo-

_tarío queselloífirmoenla

 

«—Pape-

¡les selladosnémero:0412760%0412702-0412766-0412768-04122724 :
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26 De conformidad conlatesolución número ciento sesenta i tres del Suninten-=

27 ¡dente de Compañia s,Anónimas, he inscrito la escritura pública de Reforma de

28 ¡istátutos de la Compañia háVINAnias Y “VOMICuLO3 Sociedud nónica y la su-
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,Ssodicha Resolución en €l eri
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stro Lercantil-defojas 10,27% a 10,332 auaero
|

2.180 del desistrohercantil y armbada bajo el nínero 2,135 del donertorio.

p |
¡Guayaquil y Julio, Cc.LOrce desilnomecie ntos CÁMICO0% al neristra |

y . ma po
¡dor de la *ropiedid.- Lo ZE be at C |
| - ÓN + . $e” - z > - - : - .

| : |
. Pa A s + :
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1

L
;

3ociedad .mónima y de la £solución nún

conz| bintendente de Co. ilus, arcerlo al

¡Gue contiene la deforiia de 3svatutos de la CompañiallaUINGIas Y 0z
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ad tura pública

» a] OLL
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a
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|
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¿de la Ley de Compani: ss reformad . por el Vetreto Jupremo número 775 de 0-

|
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I

¡
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a por sels 11eses

de la uscritura 1
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cdaicta= |

- por el Subintendente de Coucanias.- “uspuouil, Julio, cañorce de ril no-

vecientos sesenta i cinco. 1 eristrador de la fro Ledad.-
po TT 7 to ss
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e
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| 3
|

|
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|
resvectiva.- Guaracuil,Julio, catorce e 11 novecientos iesenta 1 cincoy=w
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critura pública del veintidós de Noviembre de mil novecken +

: tos se senta Y. tres de la Reforma de Estatutos de la Compa=-

fía Maquinarias y Vehículos Sociedad Anónima.- Enflendado:
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CERPÍFICOs que eUÍl Diario "tl UNIVERSO" edición correspondionte
 ad

al día diez y seis de julio de mil novenientos sesenta y ejago (año
 

cusrenta y cuatróá) núnero ciento noventa y satis, se ha publicado el
 

texto Íntegro de la escritura de reforma de ostatutos de la compas
 

zf%a anal. donemivada "EAQUINARIAS Y VEHICULOS SOCI¿DAD ANONIMA"
 

 

al igual que la Resolución número164 dictada por el Subintendente

de Compañfas Anónimas con fecna catorce de julio de mil novecientos
 

sesenta y cinoo.-ña publicación contiene las certificaciones corres.
 

4

pondientes.«Guayaquil, diez y nueve (de Julio demi1/noveotentos ga.
 

 

senta y cinco.» .
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   


